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Contra esta resolución cabe interponerse .recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo' de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 12 de julio de 1970.-El Delegado provincial, Luis 
.Dourd'il Navarro.—11.260-C. ^

15790 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 39.491, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Electra de Viesgo, S. A.», con domicilio en Marqués ..de la 
Vega de Anzo, 3, 4.°, Oviedo, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Variante de las líneas aéreas a 30 KV. «Ujo-Mieres III» y 
«Ujo-Reboliada II», entre los apoyos números 108 y 112, en La 
Pereda, y derivaciones á Baiña y Pumardongo,'consistente en el 
cambio de emplazamiento de columnas y elevación de los con
ductores. '

La variante de la línea general tiene 822 metros de longitud.
La derivación a Baiña es de 1.316 metros.
La derivación a Pumardongo es ■ de 100 metros.
Los conductores son LA-110. ’
Emplazamiento: Término municipal de Mieres.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provicial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Estar 
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación eléctrica solicitada. ':

Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 
para sú puesta en servicio.

Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglaménto 
de la Ley 10/1906, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capituló IV 
del Decreto .2617/1960.

Oviedo, 14 de julio de 1976.—El Delegado provincial;—3.007-D.

15791 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de ,a instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A.T. 3.168.—Línea a 25 KV.. a E. T. «Cantera 
Piqué».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona. plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor aluminio-acero de 54,59 milímetros de 
sección. Con una lqngitud de 495 metros, para suministro a 
la E. T. «Cantera Piqué», de 630 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 94 bis de la línea de Castellvfell-Borjas 
del Campo.

Presupuesto: 929.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Aleixar.
Finalidad: Suministro de energía a don Ernesto Piqué Borrás, 

para explotación cantera.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto otor
gar la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad 
pública de 1a misma, a lós efectos de la imposición de servi
dumbre de paso.

Tarragona, 1 de junio de 1978.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—10.751-C.

15792 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto dé la instalación eléctrica que 

  se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de le imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunito: L. A.T. 3.174.—Cambio tensión de 0 ft 25 KV., y E. T. 
«Barbat». x

Peticionaio: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Cambio de tensión de 6 a 25 KV., línea aérea, con 
conductor aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de sec
ción. con una longitud de 1.250 metros, para suministro a la 
É. T. «Barbat» de 25 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo sin número de la línea a E. T. «Caylá».
Presupuesto: 550.720 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Figuerola.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución. ■
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 v .2619/1966, de fecha 2o de octubre, ha resuelto 
.otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 2 de junio de 1976.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé—10.750-C.

15793 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.081. Línea a 25 KV. a E. T. número 3.563, 
«A. I. T. A. S. A.»

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 
25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, oon una longitud de 828 metros, para su
ministro a la E. T. número 3.563, «A. I. T. A. S. A.», de 25o KVA.- 
de potencia.

Origen: E. T. 3.562.
Presupuesto: 233-560 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Cónstantí y Pobla d@ Mafu- 

met.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a pozos de extrac

ción de agua y otros posibles abonados de sú zona de influencia.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, ll de junio de 1976.—El Delegado provincial, José 
Antón. Solé.—11.118-C.

15794 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente inooado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efeotos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

. Asunto: L. A. T. 3.080.' Línea a 25 KV. a E. T. número 3.562, 
«A.I.T.A.S.A.».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linea de transporte de energía eléctrica a 25 KV, 
con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 
sección, con una longitud de 867 metros en tendido aéreo y de 
aluminio de 240 milímetros cuadrados de sección, con una lon
gitud de 30 metros en tendido subterráneo, para suministro a .a 
E. T. número 3.562, «A.I.T.A.S.A.», de 400 KVA. de potencia.

Origen: E. T. 3.501. ' ‘----
Presupuesto: 189.165 pesetas.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Cónstantí.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a pozo de extrac

ción de agua.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de-lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966. de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre'de paso.

Tarragona, ll de junio de 1976.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—11.117-C. ' ■


